RES.4002/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0003500, Ent. N° 5836/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la contratación de los servicios de tasación de siniestros de  vehículos, restos, auditorías,  tasaciones de menor cuantía,  inspección de talleres, dentro  de Montevideo y  localidades de Canelones; 
RESULTANDO: 1) que el Directorio dictó la Resolución Nº 0321/2017 de fecha 24/5/17, por la que autorizó la contratación de la empresa ADA S.A.,  para los servicios de tasación de vehículos, tasación de restos, auditorías y tasaciones de menor cuantía,  inspección de talleres, etc.,  en las condiciones propuestas, para los Departamentos de Montevideo y Canelones, por un plazo  de dos años, con renovación automática por el término de un año adicional. La contratación se efectúa al amparo de lo establecido por el  artículo  33  literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F.;
                                   2) que el Tribunal de Cuentas, por Resolución Nº2918/17, dictada en Sesión de fecha 6/9/17, acordó observar el gasto, expresando que la contratación anterior con el proveedor había vencido el 25/5/17, siendo que las prestaciones objeto de la nueva contratación comenzaron a ejecutarse una vez aprobada la misma el 24/5/17, contraviniendo así lo preceptuado por el artículo  211 literal  B) de la Constitución de la República, al comenzar a ejecutar el gasto sin recabar la intervención preventiva de este Tribunal;

                              3) que por Resolución Nº 0779/2017 (Acta                      Nº 2017/10935), de fecha 1/11/17, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:
3.1) el nuevo contrato autorizado por Resolución de Directorio Nº 321/2017,- ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas-, no se ha ejecutado a la fecha, en espera de la intervención preventiva; 
3.2) en razón de no poder discontinuar el servicio de que se trata, se procedió a contratar el mismo al amparo del artículo  43 del T.O.C.A.F., bajo las mismas condiciones y precios que el contrato vencido, hasta tanto se recabara la autorización respectiva por parte del Tribunal de Cuentas; 
3.3) en el nuevo contrato se obtuvieron por negociación nuevas prestaciones, mejoras en los servicios a cumplir y una disminución en los precios que se venían aplicando en la anterior contratación,
3.4) a la fecha, al no estar autorizado por el Tribunal de Cuentas el nuevo contrato, se continúa abonando el precio del contrato anterior – mayor al proyectado en el que se celebrará en el futuro – y tampoco se ha podido incluir los nuevos servicios y las mejoras obtenidas en este último,
3.5) los servicios objeto de la presente contratación son de especial importancia comercial para el Ente, dado que se trata de servicios esenciales en el marco de la libre competencia en la cartera de vehículos;      

CONSIDERANDO: 1) que tal como indicó este Tribunal en ocasión de observar el gasto, surgía de las actuaciones remitidas en su oportunidad, que la contratación anterior con el proveedor había vencido el 25/5/17, siendo que las prestaciones objeto de la nueva contratación comenzaron a ejecutarse una vez aprobada la misma el 24/5/17, por lo que se contravino lo preceptuado por el artículo  211 literal B) de la Constitución de la República, al comenzar a ejecutar el gasto sin recabar la intervención preventiva de este Tribunal;

2) que no resulta de recibo la invocación a la aplicación del artículo  43 del T.O.C.A.F. efectuada por la Administración, en tanto no se advierte de qué manera se habría fraccionado necesariamente el gasto dispuesto en esta ocasión, siendo que el mismo es inescindible;
3) que los restantes argumentos esgrimidos por la Administración actuante en la oportunidad, no guardan relación con las causales de observación formuladas, por lo que no existen elementos que permitan desvirtuar la observación acordada por este Tribunal en su Resolución Nº 2918/17 de fecha 6/9/17;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2918/17, dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 6/9/17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y 
4) Devolver las actuaciones.
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